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Señoras y Señores SENADORES:

Situación de la Nación

México se ha apartado de su proyecto histórico y ha sido forzado a incorporarse a la economía global, de manera asimétrica e injusta, proyecto al que han contribuido de manera activa algunos gobernantes y sectores del país, mediante sus acciones y omisiones.

La inmensa mayoría de la población mexicana ha visto agravada sus condiciones de vida durante más de dos décadas. El futuro inmediato y de largo plazo sólo le ofrecen mayor desigualdad, falta de oportunidades y pérdida de cohesión social, de libertades y soberanía.

El Pueblo de México ha sido marginado de las decisiones de fondo sobre la conducción del país, lo que contradice los fundamentos esenciales del pacto social y político fundado en las libertades y garantías que protege la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La coyuntura actual no admite mas equivocaciones, falta de perspectiva histórica, ni retraso en la recuperación de la agenda de un desarrollo nacional pleno, incluyente, libre, justo y soberano:

1. México lleva varias décadas perdidas y se dirige a la pérdida de otra más. Este gigantesco fracaso no se corrige por sí mismo y se profundiza todos los días. 

2. La Nación está en riesgo. La continuidad del actual modelo de desarrollo puede conducir a la ruptura del pacto social, que sólo se puede mantener en condiciones de libertad, paz y democracia, si existe un proyecto superior capaz de incluir al conjunto de la sociedad.

· Es imposible alcanzar altas tasas de crecimiento, generación de empleos y aumento de los salarios reales de la población. con el actual paradigma de economía política.

· Bajo un supuesto paradigma de desarrollo basado en la exportación y el libre flujo de capitales y mercancías, en el que no se consideró la movilidad, ni siquiera temporal, de los trabajadores, el resultado es que sin las exportaciones de maquila y petróleo, de 1998 al 2007, el déficit comercial hubiera sido de 465,000 millones de dólares. 

· El déficit de la balanza comercial agroalimentaria ampliada, desde el inicio del TLCAN es superior a 18 mil millones de dólares y se han perdido 4 millones de empleos en el campo.

· Este paradigma no se sostiene por sí mismo: se mantiene de manera exógena por el trabajo de 800 mil mujeres y 400 mil hombres en la maquila, y por las exportaciones petroleras.

· El equilibrio macroeconómico se basa principalmente en el aporte de 40% del gasto público y más de 45 mil millones de dólares de divisas que aporta PEMEX a la economía nacional.

· Las instituciones públicas, sus mandatos y recursos se han reducido a un nivel que no tiene ninguna nación desarrollada, imponiendo al Estado una condición de impotencia para promover el desarrollo económico y la reducción de las desigualdades sociales.

· Todos los días aumenta la dependencia alimentaria, energética, tecnológica, comercial, cultural, de seguridad, y de política exterior.

· Se han adoptado decisiones tanto por el Poder Ejecutivo como Legislativo, que son contrarias a las finalidades establecidas en la Constitución.

· La Constitución es letra muerta, en tanto que los tratados de libre comercio constituyen de facto la norma suprema del país.

· Se ha perdido el 70% del poder adquisitivo del salario en dos décadas y sólo se tienen 18 millones de empleos formales, para una población económicamente activa de 42 millones de personas.

· No obstante, las reformas indispensables para alcanzar un verdadero desarrollo económico nacional ante la economía globalizada, que es la causa profunda de la actual confrontación social y política, están ausentes de la agenda de los poderes públicos y los partidos políticos. 

· Estas reformas no son las que promueven los organismos económicos internacionales, sino otra agenda para un desarrollo nacional propio ante la globalización.

· El consenso en el mundo es que el “consenso” de Washington ha fracasado.
 En la Unión Europea, China y América Latina se están generando procesos de integración y desarrollo, que están avanzando sobre paradigmas distintos. México sigue atado al pasado.

· Ello demuestra que pretender hacer funcional, lo que ampliamente se ha demostrado como equivocado, no es el camino a seguir; sino la búsqueda, desde la soberanía del Estado-nación, de un modelo de desarrollo distinto.

· La coyuntura internacional indica una debilidad creciente de la economía estadounidense ante el resto del mundo, y del dólar ante el euro y los metales; la inaplazable modificación del uso de combustibles fósiles; alzas del precio del petróleo que incidirán en el crecimiento mundial; así como una nueva relación entre los mercados energéticos y de granos, que presionará los precios al alza, todo lo cual frenaría el superávit comercial de México con Estados Unidos, soportado en petróleo y maquila; reduciría el crecimiento económico y la contratación de mano de obra indocumentada.

· México avanza hacia un abismo: este frágil equilibrio será necesariamente limitado en el futuro inmediato, ante la perspectiva de menores rentas petroleras y el agotamiento de las  reservas probadas.

3. En este momento, las opciones para México son:

1. mantener su soberanía y libertades, avanzando hacia una sociedad más justa y libre que garantice a todas las personas, la plena vigencia de todos sus derechos humanos, con un alto nivel de vida sustentable, sobre la base de un pacto social renovado y una relación diferente con la economía global; o bien,

2. culminar las actuales tendencias en un régimen de excepción, caracterizado por derechos y deberes diferenciados para los ciudadanos de los países situados en América del Norte, bajo condiciones equivalentes a un Apartheid dominado por poderes externos, dividido por un muro físico, político y cultural; signado por el control social militarizado, desigualdad creciente, violencia, pérdida de libertades civiles, de identidad, de soberanía militar y de justicia.

Movimiento Nacional para la construcción de un nuevo Acuerdo Social
La superación de este estado de cosas requiere transformar al pacto social en su conjunto, a la economía política, el Estado, la Constitución, la democracia, el federalismo, las relaciones sociales, las unidades económicas, el sistema educativo, los sistemas de comunicación, así como las relaciones de México con otras naciones y con sus empresas globales.

Por ello se justifica esta exigencia de la sociedad civil para participar en las decisiones de Estado, también de manera directa y no sólo a través de sus representaciones en los poderes públicos. 

En virtud de lo anterior, hemos decidido conformar un “Movimiento Nacional por la Soberanía Alimentaria, los Derechos de los Trabajadores y las Libertades Democráticas”, para lograr la transformación del país mediante un nuevo Pacto Social.

En pleno ejercicio de nuestros derechos constitucionales, el pasado 31 de enero, miles de campesinos, trabajadores y ciudadanos, nos manifestamos en el Zócalo de la Ciudad de México y en las entidades federativas, con el propósito de reiterar, una vez más, la grave situación que viven millones de campesinos y demandar que el Gobierno Mexicano aplique políticas sustentadas en la Constitución y en beneficio de los mexicanos.

En el Manifiesto Campesino anexo a la presente, hacemos entrega formal de los argumentos y propuestas que presentamos al Pueblo de México y que constituye nuestra Agenda Común para el diálogo y acuerdo con el Gobierno Federal, el Poder Legislativo, y los gobiernos de las Entidades Federativas, para la recuperación de la soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional y para la reactivación del Campo mexicano.
 

En virtud de lo anterior, proponemos un Acuerdo con el Senado de la República, para avanzar en una agenda legislativa para el desarrollo nacional, en relación con las siguientes cuestiones: 
1. Inmediata renegociación del capítulo agropecuario del TLCAN, a efecto de recuperar la soberanía agroalimentaria cedida en dicho tratado; lograr que el desarrollo sea el centro de la relación trilateral, asegurar el derecho de México a la protección de sus productos básicos y estratégicos para la seguridad y soberanía agroalimentaria; lograr la entrada temporal de los campesinos a los Estados Unidos y Canadá como “Personas de Negocios”, de acuerdo a lo establecido en dicho tratado
; así como crear un Fondo Trinacional para la Eliminación de Asimetrías entre los tres países.

2. Inmediata moratoria del TLCAN plus y del llamado Acuerdo por la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (ASPAN) por violar la Constitución, la soberanía nacional y derecho al desarrollo del Pueblo de México. Asimismo, rechazamos la mal llamada Iniciativa Mérida (Plan México) que pretende subordinar nuestra seguridad nacional a los planes y mandos de Estados Unidos y exigimos el rechazo del Gobierno de México a cualquier injerencia externa en forma de recursos financieros, técnicos u operativos.

3. Atención urgente de la agenda legislativa para la recuperación de la soberanía y seguridad agroalimentaria y nutricional y la reactivación del campo, incluida en el Manifiesto Campesino, y en particular:

a. Aprobación por la Cámara de Senadores de la Ley de Planeación para la Soberanía y la Seguridad Alimentaria y Nutricional y por la Cámara de Diputados del derecho constitucional a la alimentación.
b. Expedir de manera inmediata un Decreto para instruir a la Secretaría de Economía para el establecimiento de un mecanismo de administración del comercio exterior del maíz y fríjol, así como sus derivados y subproductos y la creación de una reserva estratégica alimentaría nacional con los campesinos organizados.
c. Defensa del territorio, la propiedad social y los recursos naturales de los campesinos e indígenas, mediante cambios legislativos pertinentes; que reviertan las reformas al artículo 27 constitucional y la ley agraria; restituyan el derecho a la tierra como un derecho al trabajo; restablezcan a la parcela ejidal como patrimonio familiar; prohíban que las sociedades mercantiles sean propietarias de predios rústicos y restitución del derecho de preferencia sobre la explotación de los recursos naturales.

d. Reforma estructural de las instituciones del sector rural, creación de la Secretaría de Reforma Agraria y Desarrollo Rural y reestructuración de Sagarpa y Aserca, para que den atención eficaz al 95% de los productores y deje de concentrarse en atender el 5% de los productores comerciales.
e. Modificaciones a la Ley de Ahorro y Crédito Popular.
f. Exigimos que el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo y los gobiernos de los estados ratifiquen el Acuerdo Nacional para el Campo, mediante la  firma del adendum ya aprobado en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable con las organizaciones campesinas. 
g. Establecer una política de Estado y una reforma legal que restituya, reconozca, garantice y desarrolle a los ejidos y comunidades agrarias, su reconocimiento como unidades económicas y sociales  que les permita plenamente el usufructo, aprovechamiento, explotación, control y disfrute de sus recursos naturales y su incorporación y participación en cualquier proyecto de desarrollo e inversión, publico, social o privado, en su territorio.
h. Prohibición a la siembra de maíz transgénico y el establecimiento de un programa multianual de fomento productivo y de mejoramiento tecnológico para la producción de maíces criollos, híbridos y orgánicos e efecto de proteger nuestra riqueza genética, la economía campesina y satisfacer la demanda nacional.

i. Reconocimiento y plena vigencia de los derechos de los pueblos indios de conformidad con los Acuerdos de San Andrés y la Declaración de la ONU correspondiente. Defensa del territorio, la propiedad social y los recursos campesinos. Respeto a los recursos de comunidades campesinas e indígenas y reconocimiento pleno a su derecho al desarrollo y para el control, manejo sustentable y disfrute del territorio y sus recursos.
j. Garantizar la vigencia de los derechos laborales y humanos de los trabajadores agrícolas y de los migrantes, y prohibición de la explotación de la mano de obra infantil en las empresas agrícolas.
k. Aumento de los recursos públicos para la Universidad Autónoma Chapingo, el Colegio de Posgraduados, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y el INIFAP, así como la aplicación de recursos públicos para crear una Universidad Nacional Campesina que contribuya al desarrollo rural en el siglo XXI.

4. Solicitamos la intervención que corresponda al Senado de la República, para una amnistía general para los presos políticos vinculados a las luchas campesinas y por las libertades democráticas; en especial demandamos la libertad de los presos de Atenco, Chiapas y Oaxaca. Demandamos el respeto a las libertades democráticas conquistadas por las luchas del pueblo mexicano, el cese a la represión de dirigentes y movimientos sociales en el país y suspender la criminalización de la protesta social. Cese de la represión contra los trabajadores y sindicalistas y pleno respeto a sus movimientos que proponen demandas legítimas, justas y legales, como en el caso de la Minera de Cananea; y cese de la represión contra las bases de apoyo del EZLN.

5. Aprobación de la Ley que crea el Consejo Económico y Social de Estado, plural, autónomo y representativo, como instancia que puede contribuir al diseño y acuerdo de un nuevo Pacto Social y sus correspondientes políticas de Estado.

6. Modificar la Ley de Planeación, para que el Plan Nacional de Desarrollo sea aprobado de manera conjunta entre el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión. Trasladar las facultades discrecionales que esta ley otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para evaluar y modificar el PND y sus programas, para que sea una facultad conjunta de ambos poderes, con una amplia y permanente participación de la sociedad civil organizada y la ciudadanía.
7. Modificar la legislación vigente, con el objeto de que los tratados internacionales sean aprobados por ambas cámaras del Poder Legislativo, las cuales deberán tener el poder de revisión y en su caso modificación de los mismos, de acuerdo a los resultados obtenidos.

8. Cambios inmediatos al marco fiscal de las organizaciones de la sociedad civil, a las que se ha dado un tratamiento equivalente al de las empresas lucrativas, lo que constituye una amenaza al ejercicio de las libertades constitucionales de asociación, reunión y opinión y constituye un retroceso democrático inaceptable.

9. Incremento salarial de emergencia del 30%, control de precios de la canasta alimentaria básica y acciones contra los monopolios agroalimentarios, ampliando las facultades en la Ley Federal de Competencia contra las prácticas anticompetitivas.

10. Modificación de las reformas hechas a la Ley del ISSTE. Defensa y ampliación de la seguridad social.

11. Detener las propuestas de modificación a la Ley Federal del Trabajo que de manera unidimensional se dirigen a la reducción de los derechos de los trabajadores y sus condiciones de vida.

12. Defensa de los derechos laborales, en especial del derecho de huelga y por una contratación colectiva auténtica, con democracia e independencia sindical.

Generar un marco democrático en el mundo laboral para iniciar la transición del país a la democracia y establecer las condiciones propias de la inserción de México en la economía mundial; mediante cambios sustanciales al sistema corporativo de intervención del Estado.

Lograr la democratización del mundo del trabajo y en particular del sindicalismo, que permita terminar con los contratos de protección, y fortalecer a los sindicatos, como organizaciones de los trabajadores que defienden y promuevan sus intereses y derechos, pero que también contribuyen a transformar y revertir las inequidades y desequilibrios inherentes al capitalismo, y a impulsar el cambio, la justicia y la conciencia crítica de la sociedad.

13. Iniciar este proceso mediante la abrogación jurídica del trámite de registro, la toma de nota, el apartado B del artículo 123 constitucional, así como los reglamentos de excepción, la requisa y las cláusulas de exclusión. Asimismo, garantizar la igualdad ante la ley y suprimir los apartados de excepción (trabajadores de confianza); fortalecer la contratación colectiva legítima; y desarrollar capacidades institucionales para una fiscalización efectiva que otorgue seguridad jurídica a trabajadores y empresarios.

14. Realizar una reforma laboral y productiva a fin de establecer una nueva relación entre el Estado, el mundo del trabajo y la sociedad, que preserve los derechos laborales, la contratación colectiva, la bilateralidad y el respeto irrestricto al derecho de huelga, que recupere la centralidad del trabajo y los derechos del trabajo como eje articulador de la sociedad.

15. Garantizar el ejercicio de la libertad, autonomía, independencia y democracia sindical; así como el registro nacional de organizaciones y contratos colectivos, libertad para pertenecer o no a un sindicato, voto universal directo y secreto, recuento previo para resolver las disputas sobre titularidad y condiciones equitativas para llevarlo a cabo, sancionando a quienes intervengan y violenten las libertades sindicales, para que el gobierno mexicano cumpla escrupulosamente con el Convenio 87 (libertad sindical), ratifique y cumpla el Convenio 98 (contratación colectiva), y el 169 (derechos y autonomía de los pueblos indígenas), de la Organización Internacional del Trabajo y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

16. Constituir un sistema de justicia laboral autónomo del poder ejecutivo y su paso al ámbito del poder judicial, que elimine los contratos de protección, la corrupción, la extorsión y penalice las prácticas patronales y oficiales que buscan impedir la libre sindicalización, la autonomía, la democracia, que garanticen la igualdad de derechos de los trabajadores ante la ley y no coarten la plena igualdad de género en el mundo del trabajo.

17. Defensa irrestricta de los recursos energéticos nacionales y de la electricidad. Impedir cualquier cambio a la Constitución y utilizar los recursos de la renta petrolera para la inversión y el desarrollo nacional, y reducir su utilización para gasto corriente a un máximo del 50% en un periodo de siete años.

18. Libertad de asociación, de expresión y de acceso a la información, frenar la concentración de los medios de comunicación social, mediante una nueva ley de medios electrónicos y para la convergencia digital, que garantice que las infraestructuras de la sociedad del conocimiento, estén bajo el control de las instituciones y empresas nacionales.

19. Demandamos al Gobierno Federal y al Congreso de la Unión la concesión de un canal de televisión abierta de alcance nacional y un señal de radio de alcance nacional a la sociedad civil organizada, para que sean operadas de manera autónoma por estas instituciones y organizaciones, a efecto de contribuir al cabal cumplimiento del derecho a la información e impulsar la democratización de los medios de comunicación en México.

En suma, demandamos recuperar la soberanía agroalimentaria, mantener la soberanía energética, recuperar el poder adquisitivo de la población, aumentar y diversificar el ingreso campesino, promover empleos formales, recupera las instituciones públicas de seguridad social, respetar y fortalecer los derechos laborales, e iniciar la construcción de un Nuevo Acuerdo Social para el Siglo XXI.

Señoras y Señores Senadores:

Proponemos avanzar en las transformaciones del modelo de desarrollo nacional, para que sea más incluyente, justo y capaz de garantizar el pleno ejercicio y vigencia de los derechos humanos políticos, económicos, sociales y culturales de todos los mexicanos.

Para ello les proponemos la suscripción de un Acuerdo de trabajo entre el Senado de la República y las organizaciones campesinas, sindicales y civiles suscritas, para avanzar con eficacia en los cambios legislativos propuestos durante el actual periodo ordinario de sesiones.
ATENTAMENTE
	Organizaciones
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� Esta es la valoración que han hecho recientemente diversos organismos internacionales y órganos especializados de la ONU, como el PNUD o la CEPAL. Ver también: STIGLITZ Joseph E. Globalization and its discontents; W.W. Norton and Company, New York, 2002; y El consenso post-consenso de Washington, The Initiative for Policy Dialogue, 2005. 20p.


� Manifiesto Campesino, Zócalo de la Ciudad de México, Enero 31, 2008.


� El Capítulo XVI del TLCAN permite la entrada temporal de “personas de negocios” entre los tres países.


� PARÍS (AFP) 12-ene-08— El Gobierno de Francia decidió el viernes suspender el cultivo de maíz transgénico Mon810, en aplicación de un recurso preventivo de salvaguarda de la Unión Europea, informó la oficina del primer ministro, François Fillon.


El gobierno acató de ese modo el parecer de la Alta autoridad provisional francesa sobre los Organismos Genéticamente Modificados (OGM), que el miércoles pasado señaló la existencia de "nuevos elementos científicos" que plantean numerosas interrogaciones sobre el Mon810.


Ese maíz es el único OGM cultivado actualmente en el territorio francés, con 22.000 hectáreas plantadas el pasado año, que representan apenas el 0,75% de los 2,8 millones de hectáreas de maíz cultivadas en Francia.


� Es el caso de la denominada Ley Abascal de Reforma Laboral, que se promovió desde hace varios años, y que considera las siguientes cuestiones: Flexibilidad unilateral en materia de contratación individual temporal;  reducción al derecho al 10 por ciento de reparto de utilidades, sustituyéndolo con incrementos sustentados en la productividad, que en el actual esquema ausente de autonomía y democracia sindical alimenta la simulación; derogación de la cláusula de exclusión por separación, sin incluir garantías para la no intromisión patronal a fin de hacer efectiva la autonomía y la libertad de asociación; simplificar los procedimientos de clausura de los centros de trabajo que afecten la seguridad de los trabajadores y actualizar los montos de las sanciones económicas, sin considerar un nuevo sistema de inspección y fiscalización del Estado con otra visión institucional; considera como información pública la relacionada con registros sindicales y contratos colectivos, sin que exista un registro publico de los mismos, con carácter autónomo, pues con los instrumentos actuales servirá para golpear a los sindicatos incómodos para los patrones y/o gobierno.


� Los objetivos enunciados requieren reformas a la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo que se resumen en la siguiente temática: derogación del apartado B del artículo 123 constitucional; semana de trabajo de cuarenta horas, acceso y condiciones de trabajo iguales y dignas, sin distinción de género, protección a la familia, condiciones de trabajo dignas en trabajo femenil, de menores y derecho al trabajo de otros grupos vulnerables, generalización nacional de los salarios mínimos, substitución de la comisión nacional del salario mínimo por un instituto nacional del salario mínimo, productividad y reparto de utilidades, creación del registro público nacional de organizaciones sindicales y contratos colectivos de  trabajo, fortalecimiento de la libertad positiva de sindicalización y no intervención del estado y los empresarios en el nacimiento y funcionamiento de los sindicatos, fortalecimiento de sindicatos nacionales por rama industrial o de servicios, voto libre, directo y secreto en la elección de directivas y en recuentos, cuentas claras de la administración del patrimonio sindical, prohibición a la afiliación política obligada, reconocimiento constitucional a la contratación colectiva como institución privilegiada del derecho colectivo, espacio adecuado para el desarrollo de la productividad y mejor organización del trabajo, autenticación de la contratación colectiva, supresión de los contratos de protección y de corrupción, para su recuperación operativa de micro pacto social garante de la paz productiva, contratación colectiva sectorial por rama de actividad y cadena productiva, normas eficaces para garantizar respeto a la libertad, democracia y autonomía sindicales, y a la autenticidad de la contratación colectiva, de parte de empresarios, funcionarios y dirigentes sindicales, substitución de las juntas de conciliación y arbitraje por jueces laborales federales y locales, derogación de las limitaciones a las comisiones nacionales y estatales de derechos humanos para intervenir en violaciones a los derechos laborales, autenticación de la contratación individual, supresión de contratos a honorarios y a comisión simulados e invalidación de documentos firmados en blanco para "renuncia voluntaria", perfeccionamiento normativo en riesgos de trabajo y habitación, reformas sobre trabajos especiales de trabajadores de buques, rurales, actores y músicos, del hogar, universidades, aeronaves y ferrocarriles entre otros, capítulos nuevos sobre trabajadores de banca de desarrollo y de la federación, estados y municipios, con normas sobre servicio civil de carrera, perfeccionamiento de normas procesales sobre firma, revisión y titularidad de CCT, huelga, cierre de empresas por quiebra y procedimiento ordinario.
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